
RESOLUCIÓN

Vista la  tramitación administrativa que se está haciendo en el  expediente n.º  971799X para

proceder a la convocatoria del III Premio Literario “Novel·la y Falles” 2022,

Dado que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 28 de julio de 2020 aprobó por

unanimidad las bases que lo regularían y que en los años siguientes este concurso se regiría por

las mismas y se convocaría directamente por Resolución de la Tenencia de Alcaldía de Cultura, la

cual podría modificarlas, si fuera el caso, y

Dado que el expediente cuenta con informe favorable de Intervención Municipal de fecha 29 de

marzo de 2022 en cuanto a su financiación (RC 22022001284), 

Como Teniente de Alcalde Delegada de Cultura por designación de Alcaldía, y en virtud de las

facultades que me han sido otorgadas por resolución con fecha 17 de junio de 2019,

RESUELVO

PRIMERO: Convocar el III Premio Literario “Novel·la y Falles” 2022 con una dotación económica

de  3.000  €.  Esta  convocatoria  se  financiará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria

“SUBVENCIÓN Y PREMIOS CERTÁMENES CULTURALES” 3330.4800 del presupuesto municipal. 

SEGUNDO: Publicar y difundir sus bases en los medios de comunicación y redes sociales que se

considere oportuno así como su convocatoria en la BNDS.

CULTURA
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